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ÛÎÏO
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA TODOS LOSdDIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
♦=a BBBS

ADVERTENCIA

LiM leyes y ílispí>«íeinn0s generales del Gobierno son obligate- 
1»B par* ead* capital de proriacia desde que se publiquen ofi- 
Ulaente en ella, y ouafcro días despues para los demás pueblos 
• la provio oía.

(Ley de 3 de Noviembre de ^S3s.)

3E SUSCRIBE
Eli LA

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA
Mayor, 30, y Portales, 92, librería.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN LA CAPITAL.
Por un mes.............2 ptas.
Pi>r Ires Id...............6,50 »
Por seis id...............10.50 »
Por un aüo..............ÍO,5O »

Número suelto, 0,25 pesetas.
Anuncios, 0,25 id. línea.

FUERA.
Por un mes............. 2,.51
Por tres id............. 7,50
Por seis Id............. ’ 12,50 >
Por nn año..............2< >

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL

Consejo de Ministros
S3. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia continúan 
en San Sebastián de Guipúz
coa sin novedad en su im- 
pofta’nte salud.

Niuislerio de Fomento
DIRECCIÓN GENERAL

DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Debiendo proveerse por oposi
ción, á tenor de lo que dispone 
el art. 4.’ del Real decreto de 11 de 
Agosto último, la plaza de Direc
tor del Instituto Central Meteoro
lógico, dotada con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas, se anun
cia al público para que los aspi
rantes presenien sus solicitudes 
documentadas en esta Dirección 
general en el plazo de cuarenta 
días, contados desde la publica
ción del presente anuncio en la 
dacóta de ^îadf*id.

Para tomar parte en estas 
oposiciones se necesita ser espa- 
f/ol y estar en el pleno goce de 
los derechos civiles y políticos. 
Además de los documentos que 
acrediten estas circunstancias, 
presentarán los aspirantes, con 
BUS solicitudes, una relación jus- 
Uflcada de sus méritos y servi
cios, y las dos que exige el pro
grama formado por la comisión 
que se nombró al efecto.

Los ejercicios se verificarán en 
sujeción al adjunto 

programa y á las observaciones 
que le acompañan,

Este anuncio deberá publicar
se en los Boletines oficiales de 
todas las provincias, y por medio 
de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte 
para, que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego 
que así se verifique sin más que' 
este aviso.

Programa de ejercicios para las 
oposiciones al cargo de Di

rector del Instituto Cen
tral Meteorológico. 

1.® Una Memoria sobre los
fundamentos científicos de la 
Meteorología dinámica, su des
arrollo y teoría moderna de esta 
ciencia.

2.® Otra Memoria sobre los 
métodos meteorológicos que se 
propone seguir el candidato en la 
prognosis del tiempo, con estu
dio de los temporales y tormen
tas en general, y en particular 
de las que abordan las distintas 
costas de Espafia

3 .® Vanos ejercicios prácti
cos de prognosis meteoro ógica 
para Espafia, fundada en los 
datos reales que suministre el 
Tribunal, con relación á una 
época pasada.

Los datos serán los mismos 
para todos los opo.sitores, ó in
comunicados éstos, y sin libros, 
calcularán su prognosis en el 
tiempo máximo de dos horas 
por cada ejemplo propuesto, pre
sentando luego BUS trabajos al 
Tribunal.

4 .® Otro ejercicio práctico, 
que consistirá en la visita á al
gún establecimiento del Estado 
en que haya estación meteoroló
gica, y que será el mismo para 
todos los opositores.

Estos efectuarán la lectura de 
los instrumentos y demostrarán 
hallarse familiarizados con su 
teoría y manejo; é incomunica
dos luego, y sin libros, redacta
rán en el tiempo máximo de 
cuatro horas un informe del re- 
su'tado de sus observaciones, 
con análisis de los métodos de 
observación ÿ redacción de las 
mismas, leyéndolo ante ,el Tri
bunal.

5 .* Lectura j traducción co
rrect.! al castellano de una obra 
científica en francés, y diserta
ción durante media hora en esta 
última lengua, sobre astronomía, 
cosmograíia y geografía física, 
mar ítima y terrestre en sus rela
ciones con la meteorología.

Igual lectura, traducción al 
castellano y disertación durante 
igual tiempo, sobre las mismas 
materias de una obra en alemán, 
inglés ó italiano, á elección del 
candidato.

Los opositores demostrarán, 
no sólo conocimiento de las indi
cadas ciencias, sino dominio su 
ficiente de tas lenguas en que 
diserten, para poder utilizarlas 
en los Congresos internaciona
les de meteorología.

OB3ÍRVACÍONE3

Los opositore.s leerán ante 
el Tribunal las dos Memorias 
presentadas, cuya lectura no po
drá exceder de 80 minutos, y 
terminada ésta, se concede un 
plazo de media hora á cada uno 
de los opositores para que hagan 
al disertante las objeciones que 
quieran., y otro plazo igual á 
este último para refutarla.

2 .* Enlt)sdemásejerciciosnin
gún opositor, excepto sí ya hu
biere actuado, podrá presenciar 
los de los demás.

3 • Cada opositor indicará en 
su instanclçi el ftioma sobre que 

ha de ejercitar de los 1res que stj 
dejan á su elección.

4 .‘ Las Memorias no se deí 
vuelven á sus autores, y poil 
cuenta del Ministerio de Foment 
lo serán impresas y publicadas! 
las del candidato que obtenga kl 
plaza. J

5 .* Los ejercicios se celebra^ 
rán en el edificio del Ministerii’ 
de Fomento, excepto el cuarto' 
referente á la práctica, que ser.*’ 
en el Observatorio astronómico J 
meteorológico de Madrid. '

En todo lo no consignado ei 
este programa y observaciones 
se sujetará el Tribunal al regla' 
mentó general de oposicione 
vigente.

Madrid 7 de Septiembre d 
1887.—Eli Director general, Ju 
lián Calleja.

DELEGACION DE HACIENDA
DB LA

PROVINCIA DE LOGROÑO

Núm, 2
Por disposición de la Direcció 

general de la Deuda pública, cii 
culada con fecha 1.* del actúa 
se admitirán en la Intervenció 
de Hacienda de esta provinci 
desde el día 15 del mes actutj 
hasta fin de Noviembre del cc 
rriente ano, desde las 10 de 1 
mañana á la 1 de la tarde todc 
los días no feriados, el cupó 
correspondiente al trimestre qt 
vence en 1.” de Octubre próxim 
de la deuda perpétua interior 
exterior del 4 por 100, así corr 
también las inscripciones del 
por 100 de corporaciones civile, 
establecimientos de Beneflcenc 
é Instrucción pública, cabildo 
cofradías, capellanías y demq 
que para su pagóse hallen d<| 
miciliados en esta provincia, p I 
ro estas sin limitación de tiempi

Véaie H 4 * páginl
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MODELO NÚMERO 2

PROVINCIA DE DISTRITO MUNICIPAL DE

Cuenta de productos y gastos de cada hectárea de tierra, según sus culticos y calidades, formada para que sirca de jusiifícanU d la 
propuesta de tipos medios.

(Continuación.)

CULTiYO DE LA VID PAPA VINO - SECANO
CLASE. 2

Pesetas. Cls.

CLASE.

Pesetas. Cts.

3.“ CLASE.

Pesetas Cts.
CULTIVO DE LA VID PARA PASA-SECANO

l.‘ CLASE

Pesetas. Cls

2.‘ CLASE

Pesetas. Cts.

3.‘ CLASE

Pesetas. Cts.

Productos
1 Por kilogramos de uva , que 

pueden producir hectobtms
1 de vino, a pesetas el hectolitro
1 Por valor de los residuos de la fa-
1 brí' ación del vino
1 Por valor del sarmiento
■ Por
■ Por
1 Total productos
1 Gastos

iPor jornales de yunta y gañán 
invertidos en el cultivo, á pe
setas

Por interés del capital que la yunta 
nn-:)/ f^ptfi^enta
v^’^xPor jornales para la poda, á 

pesetas
■Por kilogramos de abono, á

pesetas los 100 kilos
Por jornales para esparcirlo,(a

pesetas.
Por jornales para la cava y bi 

na, á pesi ias
Por leparac ón de vides.
Por Jornales para la recolecciór 

y conducción, á pesetas.
Por fabricación del vino, â pe- 

setas e> hectolitro
Por reparación de envases
Por desperfecto de aperos de la

branza.
Pop
Por

Total gastos

Resumen

Importan les producto» 
importan los gastos

Liquido imponible

i

B¡M
1

...... M

r

1

■ 'mm1
i

1 Por ^repns'ción de vides
i Por jornales, para la recolección
1 y conducción, á pesetas
iPor jornales de preparación de 

103 ( la pasa, á pesetas
iPi'r desperfectos de aperos de la-
1 brarza
1 Por

Por
Total gastos.

Resumen.
importan los productos 
mportan los gastos

Líquido imponible

---------- —

■"■■«eg klana

NOTA ACLARATORIA

CULTIVO DE LA VID PARA PASA

(103) Véanse las notas aclaratorias del cultivo de regadlo correspondiente.

CULTIVO DEL OLIVO- -SECANO

Productos.
1 Po'" kilogramos de aceituna, de
1 losquesepueden extraer hec*
1 lolitros de aceite, à pesetasel
1 hectolitro
|pv>r kilogramos de orujo, á
1 pesetas los 100 kilos 
■Por kilogramos de leña, á
1 pesetas los 400 kilos
■Por
■Por
1 Total productos
1 Gastos.

iPor jornales de yunta y gañán 
para el cultivo, á pesetas

Por interés del capital que la yun
ta representa.

Jpor kilogramos de abono, á
(104 \ pesetas los 100 kilos.

IPor jornales para esparcirlo,
pesetas.

Por jornales para la poda, 
pesetas

Por jornales para la cava 
limpia de los pies y formación 
destrucción do los alcorques, 

pebctas.
Por jornales para la recolecció 

de la aceituna y conducción, 
pesetas.

’ EiaboraciOn da aceite, á pese
tas por hecto'iiro.

Por desperfectos de vasijas y en va 
1 ses.
1 Por desperfectos de los aperos c 
• labranza.

. Total güsíos

Resúmen

Importan los productos 
Importan jos gastos

Líquido imponible

1 .* CLASE

Pesetas. Cti 

a

à

2.* CLASE

. Pesetas Cti

3.‘ OLAS

Pesetas.

IS

cts.

1

■■■

«MI»

á SKIS

NOTA A.CL

CULTIVO DE LA

(102) Véanse las notas aclaratorias d(

CULTIVO DE LA VID PARA PASA.-SECANO

ARATORIA.

VID Para v 

íl cultivo de r

1.* CLASt

Pesetas. Ct

UÑO.

egadío corre

c 2.‘glas

Pesetas. (

Epondiente.

E 3/cLaSE

lis. Pesetas. Cts

PlROUVJOX-OS
1 Por kilogramo de uva, que re 

d'icida á pasa dan kilogramo
1 que, á pesetas los 400 kilo
1 gramos
1 Por valor del sarmiento
1 Por
■ Por

1 Total productos.
1 Gastos

jornales de la yunta y gañ'
\ invenidos en el ■jultivo, á p 

setas
Por el inteiés del Capital que 

yunta representa
Pop jornales p ú a la poda^ é 

pesetas.
Por k'logramos de abono, á p 

pesetas los 100 kilogramos
Por jornales para esparcirlo,

pesetas
1 Por jornales empleados en
1 en va j binai ó pasetaa

-

11 
e-

la

e-

á

1» V

1

NOTA aclaratoria 
CüLTiVo DÊL OLIVO.

004) Véanse las notas aclaratorias del cultivo dé fegedie corr^spotidíenUi

SGCB2021



Petetas. CtsPRADOS.-SECANO.
1.* CLASE.

Pesetas. Cts

2.* CLASE. ¿

Pesetas. Cst.

Productos
i Por ki’ogramos de heno.á pese
5 lf;8 los lOÜ kilogramos
1 Poi el aprovechamiento de prima
1 '^era
iPor el aprovei h^rairiito de otoño. 
iPur
■Por
1 Total productos

1 Gastos
dost

Por kilograiLos de abono, á 
pesetas.

Por jornales para esparcirlo é 
pesetas

Por jornales de siega, á pts 
Por jornales para la prepa- 

1 ración y comervación del heno, 
1 á pesetas 
i Por 
^Por

Total gastos

Resumen.
Importan los productos 
importan los gastos

Liquido imponible.

CLASE

NOTA ACLARATORIA

PRADOS.

— 8

(*14)

(116)

(10«) Véanse las no’as aclar.ilorias del cultivo de regadío correspondientes.

alamedas T SOTOS.--SECANO

Productos.

(106)

(107)

(108)

w 1p“Í

(110) 

(111) 

(H2

MONTE ALTO-SECANO

Productos:

P«)r loetros cúbicos de madera 
para la construcción ó para la 
industria.
Por kilogramos de leña para la 
venia O carboneo, a pesetas 
los 100 kilos.
Por 8 provechamiento délos pastor

' f Por
Toial productos

Gastos

(118) Por jornales de poda y limpii 
de los árboles, á pesetas.

(H») Por jornales de tala ó descua 
je, á pesetas.

(120) Por gastos de guardería
11 4 \ / Por

Tolal gastos
Resumen

Importan los productos.
Importan los gastos.

Líquido imponible,

2.* CLASE1.* CLASE

Pesetas. Cts.

MB

Píselas. Cls.

NOTAS ACLARATORIAS.

MONTE ALT®

3/CLASE

Pesetas. Cts.

Por metros cúbicos 'de ma* 
dera para la construcción ó para 1« 
industria
Por kilogramos de kfla pa 
ra la venta, á pesetas los lOb 
kilogramos
Por aprovechamiento de los pastos

Total productos

Gastos.

(114) Véase la nota (106).
(118) Véase la nota tl07).
(116) Véase la nota (91),
(117) Véase la nota (10).
(118) Véase la nota (82).
(119) Véase la nota (8’2),
(120) Véase la nota (7).j
(121) Véase la nota (lü).

Pesetas. Cts

1. CLASE 2.‘ CLASE

Pesetas. Cts.

3.* CLASE

Pesetas. Cts.

NOTAS ACLARATORIAS.

MONTE BAJO.-SECANO-
1 .* CLASE 2.* CLASE

Pesetas. Cts

3.* CLASÉ

teselas. Cts. Pesetas. Cts

Productos.

(122) Por kilogramos de leña para
la venta ó carboneo, á pesetas 
los 100 kilos

(123) Por aprovechamiento de los pas-
tos.

Total Productos.

Gastos
(125) Por jornales para la corta, á

pesetas.
(126) Por gastos de guardería,

Total gastos.

Resumen.
Tnportan los productos. 
Importan los gastos

Líquido imponible j

jornales de poda y limpia 
dfi los ailxíles, á pesetas 
Por jornales para la corta ó tala, 
á pesetas.

Por gastos de guardería.

Pop

Total gastos

Resumen

Importan los productos
Importan los gastos

Liquido imponible

NOTAS aclaratorias.

alamedas y SOTÓfl

(106) En la explotación de las alamedas y sotos, Como en todo cultivo que dur® 
más de un año, será preciso hacer la cuenU de gastos y productos para el tierno 
nue dure la explotación, deduciendo de ella los productos y gaMos por año común 
del decenio, que son las que deban tlgurar en la cuenta, cualquiera que sean los 
sistemas de explotación seguidos. , , , i » »

La determinación del volumen de la madera obtenida se calculará por el volumen 
de la piexa rolliia, , , , « u. -j j.u

(107) En esta partida se comprenderá, no tan solo la leña obtenida de la poda ■ 
y limpias sino también las que proceden de la corta de madera. I

(108) VÓHse la nota (91). I (124)
(109) Véase la nota (10) I n^S)
(110) Véase la nota (82). | (126)
(111) Véase la nota (82J. | (¡27
(lis) VéaieUnota (í)
ÍÍ13) Véaie la nota (10)»

MONTÉ BAJO

Véase las notas (I06) y 107).
Véase la nota Í9t).
Vésse la nota (10).
Véase la nota (82).
Véasela nota(7).
VóBse Ib nota (10)

(Continuará)
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Los cupones de las referidas 
rentas deberán presentarse en 
una sola factura y las inscripcio
nes en dos, las cuales se facilita
rán en la misma dependencia, 
previo pago de 15 céntimos de 
peseta por cada una.

No se admitirán otras fac'uras 
de cupones é inscripciones del 4 
por 100 que las que contienen 
impresa la fecha del vencimien
to, rechazando esta oficina las 
que carezcan de este requisito, 
8sí como del de estar impresas 
en papel de contabilidad.

Los presentadores de inscrip
ciones, expresarán con toda cla
ridad en el epígrafe de las car
petas el concepto á que pertene
ce la lámina, los números de las 
inscripciones se estampará del 
menor á mayor y no aparecerán 
englobados números, capitales é 
intereses de varias inscripcio- 
ne«, sino que se detallarán una 
poruña.

Con arreglo á lo dispU'ísto en 
el artlculoSO, párrafo 10 de la ley 
del Timbre del Estado de 3i de 
Diciembre de i88l, todas las fac
turas de cupones é inscripcio
nes que lleguen ó excedan de 50 
pesetas, deberán tener adherido 
un timbre móvil de 10 céntimos 
de pesetas, sin cuyo requisito no 
serán admitidas

Lo que he dispuesto se publi
que por medio de este Boletiw ofi
cial para conocimiento de los in
teresados.

Logroño 7 de Septiembre de 
1887 —-El Delegado de Eacienda, 
Luis María de Robles*

Sección judicial.
Núm. 21

Don Pedro de Larraza y Erras- 
quín. Juez de primera instan
cia en propiedad del distrito 
de Jesus Maria.
Por el presente edicto se con

vocan á to los y cuantos se con
sideren con derecho á la heren
cia de los bienes quedados al 
fallecimiento del ultramarino don 
Cesáreo Arpón y Soto, acaecido 
el día veintinueve de Junio del 
año próximo pasado en esta ca
pital á la edad de cincuenta y un 
años, siendo natural de Herce, 
provincia de Logroño, hijo legí
timo de p. Vicente y de D.‘ Jose
fa Soto, de estado soltero, cuyos 
bienes se componen de ropas de 
BU uso, un abonaré, número seis
cientos treinta y seis del batallón 
voluntaiios movilizados por va
lor de sdenta y dos pesos cin
cuenta centavos, billetes á faví)r 
de D. Pedro Foncio López, varios 
papeles de poca importancia, un 
reloj de nikel y otro de pared nú 
mero ocho, y diez y seis pesos 
treinta centavos bilíeies en efec-- 
Mvo, para que eii el lérmino que*

prefija la ley comparezcan á este 
¡uicio á deducir el derecho de 
que se crean asistidos con los do
cumentos que acrediten y por 
medio de Letrado director y Pro
curador instruidos y expensa
dlas. Que así lo h.; dispuesto en 
el juicio intestado del expresado 
D. Cesáreo Arpón. Y para j-u pu
blicación en el Boletín oficial 
del punto de su naturaleza, libro 
la presente. Habana Marzo vein
te y nueve de mil ochocientos 
ochenta y siete.—Pedio de La
rraza.—Por mandado de su se
ñoría, Pedro Rodríguez Pérez.

Núm, 34
Don Isidro Lusa y Puyuelo, Juez 

de primera instancia del par
tido de Alfaro.
Hace saber por el presente 

primer edicto: que habiendo ce
sado en el Registro de la Propie
dad de este partido el que lo des
empeñaba con la cualidad de 
interino. Licenciado D Natalio 
Diez Salcedo, ha solicitado la de
volución de la fianza que hubo 
de prestar para el desempeño de 
dicho cargo, con la cuarta parte 
de los honorprios devengados y 
que habrá de devolvérsele luego 
que trascurran los seis meses, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio , si durante este plazo 
no se deduce contra aquél de
manda alguna.

En su virtud se anuncladicha 
solicitud, en cumplimiento délo 
dispuesto en el artículo doscien
tos setenta y sieie del reglamen
to de la ley Hipotecai i i.

Dudo en A faro á pi imero de 
Sepiienibre de mil ochoc entos 
ochenta y siete.—'Isidro Lusa — 
Por su mandado, Claudio Segu
ra.

Don Pedro Ajamil Ortíz, Secreta
rio interino del Juzgado muni
cipal de Pradillo de Cameros, 
del que es Juez municipal don 
Santiago Ruíz Ramírez,
Certifico: Que en juicio ver- 

val civil, seguido en este Juzga
do entre partes, como deman
dante D. Julián Huelgos, de esta 
vecindad, y como demandado 
D. Rufino Ojeda, vecino de An
guiano, sobre reclamación de 
ciento nueve pesetas sesenta cén
timos, ha sido sentenciado el de
mandado en rebeldía y cuya par
te deposiiiva es como sigue:

Falla: que debe de co.idenar y 
condeno á Don Rufino Ojeda, al 
pago de las ciento nueve pesetas 
con sesenta céntimos que recla
ma el demandante, cuyo pago 
hará efectivo en el plazo de ocho 
al »s á contar desde esta fecha; y 
además de la cantidad principal 
que le reclama dicho deman
dante D. Julián Huelgos, le con
dena también á los gastos y eos- 
tas de este juicio y á ias que en 

lo sucesivo puedan originarse 
por tal concepto, para lo cual 
notifíquese esta sentencia al de
mandante, y por el demandado, 
hágase en los estrados de e.sie 
Juzgado municipal y en Boletín 
Oficial de la provincia con arre- 
goal artículo 283 de la referida 
ley Así lo mandó y firma el se
ñor Juez municipal D. Santiago 
Ruiz Ramírez, de que certifico. 
— Hay un sello.—Santiago Ruiz
— Pedro Ajamil, Secretario.—Es 
copia de la original que queda 
archivada en este Juzgado mu
nicipal, á que me remito.

Y para que pueda insertarse 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, en cumplimiento del pá
rrafo segundo del artículo 285 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, 
expido la presente, visada por el 
Sr. Juez municipal, en Pradillo á 
seis de Septiembre de mil ocho
cientos ochenta y siete.—B.® V.’ 
El Juez municipal, Santiago Ruiz 
—Pedro Ajamil, Secretario.

Por defunción del que la venía des
empeñando, se hada vacante la Secre* 
turía de este Ayuntamiento con el bueldo 
anual de setecientas cincuenta pesetas, 
pagadas p.*r trimestres vencidvs del fon
do municipal. Los aspirâmes presen
tarán sus solicitudes al Sr. Alcalde Pre
sidente en el pie.iso término de 30 dia», 
á contar desde su inserción en el Bole- 
TI.X CRGlAL.

Renal de Ocón 2 de Septiembre de 
1887.—El Alcalde, Jooé A ba.

Anuncios parlicnlares,
COLEGID

DE

SANTO TOM^E AQUINO.
Curso de Î8S7-83.

Desdo e’. dia 1.® de Septiembre 
queda abierta 1a matrícula en 
este co'f'gio para los alumnos 
internos, medio-pensionistas y 
semi-internos, así como se en

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LuCROSO

Í)ia 9 de Septiembre de Í887.

Temperatura máxima al sol.........................  ,
Idem ít. á la sombra..................... 

Id;?m mínima al aire . . . . ,
Idem id. .'»1 reflector......................

Altura baromé i á nueve de la mañana..
TRICA.............. ( á las tres de la tarde. . .

I á las nueve de la mahuua..
..............t á las tres de la tarde. . .

Estauodílciblo! ’ I"’ t’ 1“
I a las tres de la tarde. . .

Agua evaporada..............................................  
Oz >110................................................................... 
Lluvia.....................................................................

XnapriRtais MSHINO T COMP., Mayor, 80, y Pórtala», 9«

carga de hacer la matrícula J 
ellrislituto oficial á fin de evi3 
molestias à los padres y encíl 
gados de los alumnos. h

El período de matricula duri 
rá hasta el ireinta del niisn 
mes, y la solemne apertura (j 
colegio se verificará el t.‘ 
Octubre teniernlo obligación h 
alumnos matriculados de pr 
sentarse en el cniegio dichod 
para que no pierdan ni uno si 
de enseñanza, contribuyendo 
que los resuilados en fin de cuq 
sean tan satisfactorios comoi 
afros anteriores, según puJI 
verse en el estado public^ 
por el colegio en fin del nasi 
do curso.

Los pad re.s ó encargados qí 
dest^en enterarse de más pormi 
ñores pueden dirigirse al Dira 
tor D Luis de Olavarrieta.-’, 
llanueva, i7.

EMILIO ALVARADt
MÉDICO OCULISTA

DIRECTOR DE LA CASA DE SALUD DE PALU

Participa á los enfermos 
ojos, que teniendo necesidadi 
permanecer unos días en Hap 
recibirá consultas desde el 10 
5o de Septiembre en dicha pobi 
ción.

Fonda de Genaro Fernánds 
calle de San Agustín, núm. 13,

IMPRESOS 
ya los estados que en cira 
lar de 2$ de Julio próxii 
pasado, inserta en los Bol 
TINES números 24 y 27, c 
rrespondientes á los días ! 
de Julio y 2 de Agosto, int 
resa el Sr. Gobernador, ! 
Alcaldes y Secretarios po 
den surtirse de citados est 
dos en la imprenta de ei 
periódico, Mayor, 30, y Po 
tales, 92, por conducto! 
sus Agentes en esta capita 

De igual manera ofrec 
mos toda clase de impreso 
à tan reducidos precios con 
pueda proporcionarlos ot 
casa.

Quien quiera tomar en renta UDí 
brica de curtidos, con su huerta, P'^ 
pasará tratar con D. Luis Sanjuauber- 
en Btílondo, provincia de Burgos.

SGCB2021


